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GOBÍERJVO AUTO NOMO DESCE NTRAI.TZADO
MUMCTPAL DEL CAI,TTON PUERTO QfnTO

P8IESIJPT,ES?O PáRá EL E^'ERCICIO ECONOMICO 2074

A.- INrRODUCCION

La administración municipal consiente de la necesidad de instaurar un
uerdadero cambio que permita mediante Ia eficiencia A transparencta;
generar espacios de participación ciudadana A que ademas mediante la
LjecuciOn del programa de Gobierno de su Alcaldesa cumpla con su pnncipal
objetiuo que es el de brindar CALIDAD DE WDA a los habitantes de Puerto
gúito g á" ^on"ra 

mancomunada ser mas eficiente, y dar pasos firmes aI
progrelo del Nor -Occtdente de Píchincha, objetiuos que llegaremos a anmplir
con el trabajo mancomunado de todos los habitantes y con el compromiso de

autoridades, funaonarios g empleados de la municipalídad'
AI haber identifi.cado las grandes potencialidades del cantón y contar con

elementos d.e suma importancia como: Plan operatíuo, Plan Desanollo g Plan
de ord.enamiento Territoriol, lo anal debemos alca nzar el desarrollo y ser

competitiuos en temas Turismo y de Ecotunsmo.
Su ánuidiabte ubicación geográf.ca, sus fértites tierras g su inagotable fuente
hídrica, permiten con idéas claras g transparentes diseñar nuet)os modelos

de gestión administratiua, Jinanciera y de seruicíos. Administrativa con

DirJctores A Jeks Deparfamentales con un perfil de aanerdo a las

necesidadei planteadas, con personal operatiuo capacitado; en el aspecto

financiero acíuando con transparencia g agilidad; g en lo relacionado a Ia
'prestación de seruicios, estos tendrán coberhtra en calidad y cantidad.

MIs,IÓN.
Planear,implementargsostenerlasaccionesdeldesanollodel
Gobiemo Minicipal. Dinamizar los progectos de obras y seruicios con

calid.ad y oportinidad, que aseguren el desanotlo social y económico

de la pobtaZiOn, con Ia p,¡icipación directa y efectiua de los.diferentes

actorás sociales y dántro de un marco de transparencía g ética

institucional A et uso óptimo del talento humano altamente

comprometidos, capacitados g motiu ado s'

ws¡órv
ConuertirelCantónhrcrtoQuito,enunreferentedinamicodecambio'
cu¡as características de crecimiento, estén marcadas por la actiua

pirticipación de sus habitantes, dentro de un marco de planificación
'que iÁplique la responsabitidad sociat de sus entes g organizaciones' g



OBJDTIVOS.

Procurar eI bienestar de la colectiuidad g contribuir al fomento g
protección de los intereses locales;
Planificar e impulsar el desa¡ollo fisico del cantón y de sus áreas
urbanas g ntrales;
Acrecentar el espíritu de íntegracíón de todos los actores sociales g
económicos, el ciuismo g la confratemidad de la población para lograr
el creciente progreso del cantón;
Coordinar con otras entidades, el desanollo g mejoramiento de la
cultura, de Ia educación g Ia asistencia social;
Inuestígar, analizar y recomendar las soluciones más adecuadas a los
problemas que enfrenta el Municipio, con anreglo a las condiciones
cambianteq en lo social, político g económico;
Estudiar Ia temática municipal y recomendar la adopción de técnicas
de gestión racionalizada y empresaial, con procedimientos de trabajo
uniforme y fleible, tendiente a profesionalizar y especializar la gestión
del gobiemo local;
Auspíciar g promouer la realización de reuniones permanentes para
discuür los problemas municipales, mediante el uso de mesas
redondas, seminarios, talleres, conferencias, simposios, cursos y otras
actiuidades de integración g trabajo;
Capacítación del talento humano, que apunte a la profesionalización de
la gestión municipal g la integración del personal en equipos de trabajo;
Mejorar g ampliar la cobertura de seruicios de manera paralela al
mejoramiento de Ia administración con el aporte de Ia comunidad; g,

Las demds disposicrones establecidas en las Nonnas Legales Vigentes'

POüTICAS.

Se adoptan las siguientes políticas de trabajo:

Concertación con los diferentes actores sociales, para el logro de una
participación efectiua en el desanollo de la ciudad;
Mouilización de esfuerzos para dotar al Municipio de una
infroestructura admínistrativa, rnaterial g humana que permita receptar
y procesar adecuadamente los efectos de la descentralización;
Fortalecimiento y desanollo municipal, a base de un óptimo
aprovechamiento de los recursos g esfuerzos sostenidos para mejorar e
incrementar los ingresos de recaudación propia, impuestos, tasas,
contibucioneq etc. Ete penníta el autofinanciomiento de los gastos'
mediante un proceso de gerencia municipal;

Y



Preseruar A encausar los
ftnalidad ínstitucio nal ;

intereses municipales g ciudadanos como

Voluntad políücq trabajo en eqtipo y lideraz.go, para la
constante de los mds altos niveles de rendimiento, a
satisfacer con Oportunidad las eryectatiuas ciudadanaq

búsqteda
efectos de
a base de

concertación de fuerzas g de compromisos de los diferentes sedores
intemos de trabajo: Normatiuo, Ejeantivo, de Apogo g Operatiuo; en
consecuencia, dinamismo g creatiuidad de las autoridades g servilores
para lograr una sostenida g eqtilibrada participación A apogo mutuo'
como la base del mejor enfrentamiento de problemas g soluciones; e,

Identificación de los problemas prioritarios de la comunidad g
búsqueda oportuna de las soluciones más adeanadas, con el menor
costo V el mayor beneficio.

VALOR,,S TPRI'rcPIOS.

Excelencia en eI Seruicio;
Trabajo en eqipo;
Acühtd pgsiüua;
Críterio propio;
FIexibílídad;
Transparencia;
Honestidad;
Lealtad:
Respeto;
Desanollo lumano;
Efectiuidad, efi.cíencia g efrcacia;
Prote cció n al ambie nt e ;
Creatividad:
Coordinación g amunicacíón efectíuas ;
Sustentabilidad g sostenibilidad, g ;
Particip ación ciudadana g comunitaria

COUPETEIÉIAS.

Ptanificar el desarrollo cantonal g formular los correspondientes planes
de ordenamiento territorial, de manera articulada con la planifiención
nacional, regíonal, prouincial g parroquial, con el fin de regular el uso g
la ocupación del suelo urbano g rural.
Ejercer eI control sobre el uso V ocupación del suelo en el cantón.
Planifica6 construir g mantener la uialidad urbana.
Prestar los servrcios públicos de agua potable, alcantarillado'
depuración de aguas residuales, maneio de desectos sólidos,
actiuidades de saneamiento ambiental y aptellos Ete establezra Ia leg '
Crear, modíficar o suprimir mediante ordena nzas, fasas C

contribuciones especiales de mejoras.
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Planificar, regular g controlar el trdnsito g eI transporte públicn dentro'
de su tenítorio cantonal.
Planificar, construir y mantener Ia infraestruchtra fisica g los
equipamientos de salud y edumción, así coma los espacios púbticos
destínados al desarrollo social, cultural g deportíuo, de acuerdo con la
Iea.
Preseruar, mantener g difundir el patrímonio arqitectónico, culhtral g
natural del cantón g construir los espacios públicos para estos 7tnes.
Formar g administrar los catastros inmnbiliarios urbanos g rurales.
Detimitar, regalar, autorízar g controlar el uso de las playas de mar,
riberas g leclns de ríos, Iagos g lagunas, sin perjuicio de las
limitaciones que establezca la ley.
Preseruar g garantizar el acceso efecüuo de las personas al uso de las
plagas de mar, riberas de ríos, lagos g lagunas.
Regalar, autorizar g controlar la erylotación de materíales dridos g
pétreos, Ete se encuentren en los lechos de los ríos, lagos, plagas de
mar g canteras.
Gestíonar los seruicros de preuención, protección, socr:,rro g eúinción de
íncendios.
Gestionar la cooperación intemacional para el anmplimiento de sus
ampetencias.
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PRt¡rtCfPA¿ES LINEAS DE ACCION

En homenaje U respeto a Ia concertación ciudadana A por tener relación con

eI Programa de Gobierno de la actual administración se toman en

considéración los pincipales ejes determinados en Ia ordenanza del Plan
Ordenamiento Territorial g el Plan Regulador Urbano.
El Cantón Puerto Quito debe propender a ser una zona fundamentalmente
Turística; y para lograrlo es fundamental un reordenamiento de las zonas
urbanas, una mejor U maAor dotación de los seruicios bcisicos como son:

agua potable, alcantarillado g saneamiento ambiental, etc; g sobre todo,

empránder acciones qte fortalezcan el desarrollo socio - económico de este

sector. Por etto, priorizomos las dreas sobre los Eie se ua a actuar
directamente:

1.- CONECTNIDAD.- Se ha considerado que para brindar una mejor calidad
de uída a la sociedad ciuil es necesario mejorar la infraestrucfitra uial g
telefónica para lograr una ágil e inmediata comunicación entre Ia cabecera
Cantonal con sl¿s Recintos; g que de ellos, puedan salir los productos para
el mercad.o local, regional y nacional g considerando ademds el acceso a

una comunicación telefonica g de Internet acorde a la tecnología moderna g

de esta manera mejorar la economía de nuestro sector, abaratando los

costos de transporte e intermediación;,

2.- SALUD y EDUCACION.- Los principales indicadores soc¿ales nos dan a
entender tá critica situación que atrauiesan los diferentes sectores del

cantón en estos temas para lo anal se requiere mejorar la infraestructura g
el equipamiento existente, cuando transiíeran las compentenctas'

3.- AMBIENTE y RIESGO.- La critica situación económica obliga a los

agricttltores a deforestar de manera índiscriminada los campos generando

cán etlo graues 
- 
problemas en el ecosistema por lo que se han definido

estrategiá de acáón tundientes a potencializar el uso del suelo g detener la
antes mencionada deforestación.

4.- ECOTT RISMO.- Para cumplir con este objetiuo planteado se requiere

desarrollar lo¿s tres areas aniba citadas, para ofrecer un producto - seruicio

de calid.ad, g qte pueda ser fuente de desarrolto socio - económico de este

lugar. A ¿"^i" .i todas las actiuidades se debe propender como anlü¡a
píopia et mantener la ecología, preseruar el hdbitat natural g hacer conocer,
-o 

iacionales y extranjeros ia belleza de nuestro tetuñ, Io apasionante del

poder disfrutar de la naturaleza.



I.- BASE I.EGAL

El Municipio de hterto Quito fue creado mediante Regístro Oficial No. 112,
publiudo el 7ro de abril de 1996.

Rigen sus funcbnes g actiuidades las sigaíentes disposiciones legales g

,^ reglamentaria.s:

Constitución de la Repúblico del Ecuador;
Código Orgánico de Organización Territoríal Autonomía g Descentralización
Código de Planificación de Finanzos hiblícas
Leg Organica de Seruicio Público;
Leg de la Contraloría General del Estado
Leg de Contratacíón Pública g su Reglamento;
El Código Tributarío Intemo;
Leg de Regulación Económica y Control del Gasto Público;
Código del Trabajo;
Código Civil;
Todas las demás Leges, Ordena nzas g Reglamentos que competan a la

: 
Municipalidades del País.

A fin de alca nzar los objetiws g funciones, eI Municipio efectuara su
Presupuesto de acuerdo a las siguientes funcbnes:

Serr¡lclos Genctzlcs: Con los Programas de Administración General,
Secretaría General, Compras públicas, Talento Humanq Administración

: Financiera, Justicia, Potícía g Vígitancia-

S¿n¡lclos Sociatas; En esta función se efechtard el Progtama de Cultura g
Desantollo Social y Otros Seruicios Soaales.

Serutclos Coma nales: Se ha considerado dentro de esta función el
Programa de Planificación g Saneamiento Ambiente, Fiscalización,
Abastecimiento de Agua Potable g Alcantarillado g Otros Seruicdos

: 
Comunales.

t
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PC,IJTICAS DE I.A ENTII).AI'

Con el propósito de dar cumplimiento a los fines g objetiuos programados, el
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Puerto Quito,
desplegará todas las acciones tendientes a incrementar sus Ingresos de
recaudoción directa y por otro lado realizara las gestiones pert¿nentes, ante
los diferentes Organismos del Estado, a fin de concretar lo's Tlansferencias
Programadas.

En materia de Gasto Corriente odoptard con sujeción a Ia Leg' de una
Política de racionalización g austeridad.

En lo Ete conesponde a las Inuersiones, se dará prioridad a las Obras
Básicas de Interés Comunitario.

Lo Administración Municípal adopta las siguientes políticas:

1.- Planificar el desanollo cantonal, teniendo en anenta el Plan de Desarrollo
g Plan de Ordenamiento Territorial.

2. - Coordinar sus actiuiáades con los organismos que tienen a cargo eI

desanollo y ejecución de obras A seruicios similares

3. - Apticación de las Leges, reglamentos g ordena nzas para el logro de los
diferentes desembolsos g recaudación de los ingresos de administración
directa.

4- - Control pre*tpuestario de ingresos V gastos en fonna programdtica.

5. - Realización de estudíos técnicos para dotación de obras g seruicios
príoritarios, tales como: dotación de agua potable a las comunidades,
alcantarillado, construcción de baterías sanitarias.

Organlzaclón

La organización intema de ,Ia Municípalidad se regirá por el
Organigrama Esttuctural que aparece a continuoción, el mismo que

conesponde a los siguientes niueles:
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ILnESOS

I. EXPC,SÍCION JUSTIÍICATNA

I. 7.. P'OIJTICA DE FIT'Íá,NCIAMIENTO

L 1.1. Se dictarán la,s ordena nzas de carácter tr¡butario cpte sean necesarias
A se actualizarán aquellas clue en el transcurso del tiempo resultaren
inconuenientes o no se puedan aplicar en debida forma, ga sean por eI
incremento del costo de prestaciones de los seruicios g obras en beneficio
común o por el crecimiento del cantón.

1.1.2. El Departamento Financiero Munícipal perfeccionaró. e implementará
los procedimientos Ete estén a su alcance para la recaudación de las
rentas, considerando incrementos razonables con respecto a recaudaciones
anteriores.

LI.3. Se encuentra actualizado para el Bienio 2014 g 2015 el catastro
Urbano A Rural, se encuentra incorporadas al catastro municipal todas las
propiedades situadas en los perímetros urbano g rural que estdn eualuadas
técnicamente de aanerdo con los reglamentos municipales.

1.1.4. En lo que respecta a tasas municipales, se establecerdn las tanfas
Ete se grauen por los seruicios que preste la Munícipalidad en lo que se
refiere a tasas por recolección de basura, aseo público A otros, de tal manera

Ete dichas tarifas cubran el costo del servicio prestado.

1.1.6. Se entregara trimestralmente a los entes de control, la Información
Financiera,

1.2. JUSTIÍICACION DE LAS ESTIMACIONES

La Municipalidad contard con reqrsos prouenientes de Recaudación Propia,
del Gobie¡no Nacional a traués; del 21% de recursos permanentes, 1OoÁ de
recursos no permanentes, se lograra gestionar ante eI BEDE para conseguir
recursos para Ia construcción de, alcantarillado g desechos sólidos,
regeneración urbana g estudios.

v
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r.3.1. rldPuEszlos t¡rrtR¡ws

1.3.1.1 A las uüIidades en la compra - uenta de predios urbanos g
plusualía de los mi.smos.

'A 1.3. i.2 At juego
1.3.1.3 A los predios urbanos
1.3.1.4 A los predios rurales
1.3.1.5 PatentesmtniciPales
1.3.1.6 A Los Vehíanlos.
1.3.1.7 Alcabalas
1.3.1.8 Regstro e inscriPcíón

,r 1.3.1.9 A los espectdcalos públicos
1.3.1.10 Ingresos tributarios no especificados

: r.s.2 co¡¡rn¡Bucro¡rrs ESPEcIAT,r,S DE M&rcrRAs

L3.2.1 Aperhra, pauimentación, ensanche g construcción de uías.
L3.2.2 Repauimentaciónurbana
L3.2.3 Aceras, bordillos A cercrs
1.3.2.4 Obras de alcantarillado
1.3.2.5 Construcción de plazas, parEtes g jardines

t 3.3 ?ASAS

1.3.3.1 Seruicioadministratiuo
1.3.3.2 Seruicio de camal
1.3.3.3 Aseo Público
L3.3.4 Control de alimentos
L3.3.5 Re aualúos g predios urbanos

1.3,3A DERECHOS
1.3.3A.1 Aferición de pesas g medidas
1.3.3A.2 Aprobación d.e planos e inspección de construcciones

1.3.38 RENTAS DE LA ACTNIDAD EMPRESAR/A¿
L3.3F..1 Sumin¿stro de agua potable
1.3.3E.2 Conexiones g reconexiones de agva potable
1.3.38.3 Seruicio de canalización y alcantariüado
1.3.3E..4 Derectos de conedón g reconexión de alcantarillado
1.3.38.5 Materiales de agua potable
1.3.38.6 Materiales de alcantarillado
1.3.38.7 Otrosmateriales
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:
1.3.4 REIüTáS PATRIMONIAI'E,S

- 1.3.4.1 Aniendo de tierras
1.3.4.2A Anendamiento de bóuedas en eI cementerio
1.3.4.18 Oanpación del mercado
1.3.4.1C Oatpacíón de la uía pública

I.3.5 O?ROS TJrcR.ESOS ¡|() TRIBIITAR.ÍOS
1.3.5.1 Multastributarias
1.3.5.2 Multas
1.3.5.3 ORDENANZAS MUNICIPALES
1.3.5.3.1 Intereses por mora tributaria
L3.5.3.2 7O%o por recaudación de Jondos ajenos
1.3.5.3.3 No tributarios no especificados

- 1.9.6 CRS,DITI' P('BLICO

1.3.7 WNTA I'E ACTIVOS

ORDEI,TAI'IZAS

. Ordena nza Erc Regala la Determinació4 Administracíón y
Recaudación del Impuesto a los Predios Rurales para el Bienío 2014 -
2015.

. Ordena nza Reformatoria Ete Crea el Departamento de Educación,
Cultura, Deportes g Comunícación del Gobiemo Cantonal de Puerto

Quito.
. Ordena nza Susütutiua Ete Establece el cobro de Tasas por Seruicios

T é cnico s A dministratiu o s.
. Ordenanza que Regula el Consejo Cantonal de Salud en el Cantón

Puerto Quito.
. Ordenar¿za Susütutiua para el Ejercicio de Ia Acción Coactiua en el

Gobiemo Cantonal de Puerto Quito.
. Reglamento Sushtufiuo para el Pago de Vidticos, Subsisfencias,

Alimentación, Transporte g Movilización del Personal de Gobiemo
Cantonal de Puerto Quito.

o Reforma a Ia Ordenanza cÍte Reglamenta el Manejo, Custodia,
Registro y Control de los Fondos de Caja Chica.

o Rehrma a la Ordena nza Sustitutíua de la Ordenanza qte Reglamenta
el Uso g Ocupación de la vía Pública en el Cantón Puerto Quito.

o Reforma a Ia Ordena nza qte Reglamenta la Gestíón Integral de los
Residuos Sólidos en el Cantón Puerto Quito.

v
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o Ordenanza qte regula la Organización g Fltncionamiento del Sistema
Nacional descentralízado de Protección a ta Niñez g Adolescencia en eI
Cantón Puerto Quito.

o Ordenanza de Mantenimiento Comunitario de Vías, Cauces g
Espacios Públicos en el Area Rural del Canton Puerto Quito.

c Ordenanzn que Reglamenta el Procesos de Escrihración de los Bíenes
Inmuebles Vacantes o Mostrencos g la Legalización de Bi.enes en
posesión de los parTiculares del Cantón Puerto Quito.

c Reforma a la Ordena nza Sustituüua de la Ordena¡tza qte Reglamenta
eI Uso g Oanpación de la Vía htblica del Cantón hterto Quito.

o Refonna a la Ordenanzn que declara la Protección g Manejo de
Cuencas g Micro cuenca.s Hidrogrdficas del cantón Puerlo Quito.

. Ord.ena nz.a sobre disa.pacidades, eliminación de barreras
arqtitectónicas, urba nlsticas y de recreación.

. Ordenantza reformatoria qte establece el abro de tasas por serutoos
técnicos g administratiuo s.

c Reforma al reglamcnto reformatorio de uüIiznción del fondo rotatiuo
para la direeión de obras públicas de la municipalidad de Puerto

: Quito'

c Reforma a la ordena nza d.e aprobacíón de planos, g control de
construcciones de edificaciones dentro de las zonas urba nrs del
canton puerto qtito

c Reforma a la ordenanza qte regala la implantación de estructuras
fijas de soporte de anTenas e infraestruútras fijas de soporte de
antenas de infraestrucfitras relacionadas an eI seruicio móuil
aua nzado, struL en el gobierno cantonal de puerto qito

. Reforma a la ordena nza qte regula la organiz,a.ción g furtcionamiento
del sistema nacional descentralizo.do de protección integral a la níñez
g adolescencia en el canton puerto quito, provírlcia de pichinctn

o Ordena nzn de reglamentación urbana para la ciudad de puerto Etito
. Ordenanza qte regala la a.dministración, untrol g recaudación del

impuesto a los uehícttlos
. Refomta al reglamento sastihttiuo del reglamento orgánico funcionat

del gobierno cantonal de puerto qtito.
. Ordenanm qte determina el peñmetro urbano de la ciudad d.e hterto

Quito.
c Ordenanta de la Empresa Municipal de Rastro del Cantón Puerto

Quito.
. Ordena nza de creacíón del Patronato Municípal.



C. APERflJ/RA I'E PRO<}RAMAS T U¡IIDAI'ES E'.'DCUTIORAS

corcEPno

ru¡¡clo¡f r. s.uRcrcfos GaMgmt'ps

UNII'AD&JECUTo,RA

PROGRAMA 1. ADUINIST?,ACION GENEf.AL ALCALDIA
ACTN IDADES COMPREN DIDA S :
*DIRECCIONSU¿ERIOR CONCEJO,

ALCALDE,
COMISIONES

.DIEECCION EJECUTNA ALCALDESA
*SERWC¡OSADMINISTRATr/OS SECREIIARTA

GENERAL.

DIRECCIÓN ADMINISTRATNA D.ADMINIST
JEFE RR.HH.

%,SESORÍA JURIDICA
*SERWCTOS

STNDICATURA
sERWC/OS
GENERALES.

I COMPRAS PIJBLICAS

COORDINACION CON POUCA Y
O?RAS /JVS?TTUCION ES PÚ B LICAS.

ADüTNIST?'ACIOI ¡TJYAjrc¡ERá

PROYECTO 1.

PROGRAüA 7.

ACTNIDADES COMPREN DIDAS:
* DIREC C IO N Y SUPER Y¡gO1V
%,SESORIA FINANCIERA,
*RENTAS

"CONTABILIDAD
"RECATJDACION, PAC'OS Y COAC.

ALCALDIA

DIR. FINANCÍERA

DIR. FINANCIERO
DIR.FINANCIERA

sEc. RE/V?AS.
SEC.CONTABILIDAD.

SEC. fESORER¿A
*PROWEDWIA, BODEGAE
INFORMATICA SEC.PROWEDURIA Y BODEGA

PROYECTO 2. ACTUALAACION CATASTRAL DIR. PLANTPICACION

STSTEMATAACIOM YASESORIA J. AVALUOS Y C.

ESPECIALZADA INSTÍñUCIONAL DIR' PI'ANPICACION

il
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PROGRAMA 1.- J"STICIA, PIOLICIA T WGIIAT{EIA SEC. DE JUSTICIA
ACTMIDADBS CO MPREN DIDAS:
*ADMINISTRACION DEJTJSflCA COMISARIAMUNIC

"POLICIA Y VIGILANCIA SEC. DE POLICIA Y
WGILANCIA

.Furrtclo¡v II. s.aRwcfos soctAr,Es

PROGRAUA 2. OÍROS StRl¿fclos¡ socfaras¡

PRo€,.RAMA 7. .DTSARRO¿¿O SOCTA¿ CWTURAL ALCALDIA'
ACTNIDADES CO MPREN DID AS :

COMISIONES.
"BIBLIOTECA MUNICIPAL

PROYECTO 1. DESARROLLO SOCIAL, CWruRAL ALCALDIA
ruRISMO, DEPORTEY rcD

ACTNIDADES CO MPREN DIDAS :
PATRONATO MUNICIPAL

PROYECTO 1. PATRONATO

ALCALDIA

ALCALDIA
MUNICIPAL DE PUERTO QUITO

PR(X'RAUA 7 PIANIÍIC,ACION URAAIVA Y RT'RA DIR. PLANIPICACION.
ACTIWD AD E S C O M P RE N D ID AS :
*DIRECCION Y SUPERWCION DIR. PI'ANTPICACION.
*PLANIF. ZONA URBANA Y RURAL

"O RD E N A MIE N TO TE RR ITO RIAL
*AVALUOSTCATASTROS SEC.AVALUOSY

CA?A,STROS,

ru¡rclolv IIr. sERulcros coMUl{AI'E s

rUrcfóIVIIT. SA¡{EA¡'IETIIO AüBTEI{'TAL DIR, DGAHT.
GDSTION AUAIDNTAL T fl'R¡SIO
ACTNIDADES CO MPRENDIDAS:
*ASEO CALLES, PLAZAS, MERCA-
DOSY DEMAS LUGARES DEUSO
PWUCO. COMISARIA MUNIC

*INSPECCION DE ALIMENTOS Y

I

i



j
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PROYECTO 7

PROYECTO 8.

PROYECTO 9.

PROYECTO 10.

Ívt{croüm.

FUtrctÓNm,

PROYECTO 11.
PROYECTO 12
PROYECTO 13

PLANIFICACION

TRATAMIBNTO DE DESECHOS SÓ¿IDOS DIR. DGAHT

MEDICINAS.
"INSPECCION DE LUGARES
PUBLICOS.

MANE]O DE CUENCAS Y MANTENI-
MIENTO DEAREAS YERDES.

MEIORAMIENTO TURISTICO
GRANJAS INTEGRA¿¿S

oaRos s¡qR vrcfos coüa NAr.Es
ACTIWDAD ES CO MP REN DIDAS:
*DIRECCIO N Y SUPERWSION

" WNTE N IMIE NTO DE MERCADO,
CAMAL, CEMENTERIOS Y OTROS.

*EIECUCIO N DE PROYECT]OS
* MA NTE N IM IE NTO, A MPLIACIO N,

DOTACION DEL SERVICIO DE AGUA
POTABLE, EN ZONAS LTRBA/VAS Y
RURA¿ES.

ADOQUINERA MUNICIPAL
?RAIVSPORTES l. I¿¿AS

COMISARIA MTJNIC.

COMISARIA MUNIC

DIR. DGAHT

DIR. DGAHT
DIR. DGAHT

DIR. OO.PP.

DIR. OO.PP.

DIR. OO.PP.
DIR. OO.PP.

DIR. OO.PP.

DIR.OO.PP.
ALCALDIA, OO.PP

AGUA PTOTABIE Y AIÍtAIfTARII'I'ADO JEFE DE A.P.
ACTIWDAD ES CO MP RE N D IDAS:
* D IRECCIO N Y PLA N TP ICAC IO N
*DOTAR YCONTROLDELSERYIC/O JEFEDEA.P..
DE AGUA POTABLE, Y ALCANTARILLADO.

CONSTRUCCION Y EDIFICACION ALCALDIA
URBANISMO YEMBELLECIMIENTO OO.PP,

r
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Los ingresos det Gobietno cantonal se estimaron en usD 11.046950.31,
poro át ejercicio económico del año 2-O14; de donde, el 16 % son Ingresos
'Corientis, el 54 % corresponden a ingresos para inuersión, g el 30ot6

conesponden a ingresos de financiamiento, según se lo puede euídenciar en

la disiribución delos ingresos por partídas A cpe Ln sido formulado en base

at andtisi,s de Tendencia Histórica g Progerción de Ingresos'

JUSTInICATII'O DT ¡¡IGRESOS PROP'OS

Es ímportante realizar un andlísis retrospectivo de Ia gesüón insütucional,
en cu'anto se rertere a la capacidad de emisión g recaudación g podemos

determinar que-la ejecución del presupuesto, no es únicamente esperar las

transferenciás det Gobierno Central, sino m¿is bien generar ingres.os proplos
g no necesariamente inqem.entartdo, los impuestos de manera inconsulta,
ha" bi"n, considerando E)e la Municipalidad es una entidad prestadora de

seruicios'g qte los mismós no pueden ni deben ser sttbsidiados' por lo c,e
es de surialmportancia actualizar ta legislación interna A proponer acciones

inmediatas qtá redunden en beneficio de la sociedad cívil'

Emprenderemos acciones tendientes a recuperar la cartera uencida"

implementaremos un agresiuo plan de recaudación brind.ando facilidades a
Ios contribugentes.

No podemos dejar d'e lado la indiscaüble necesidad de contar con las

traisferencias áel gobierno central, que son el elemental sustento de la
presánte pro forma presupuestarid g cye a -traués de los organismos
-competenies g mediinte lá entrega oportuna de. Ia información contable g

financiera; gestionaremos et hecho de qte las mismas sean transferidas de

conformidad a to qte estipula la leg.

.Los recursos prouenientes de conuenios interinsütucionales h.an si.do

cottsiderados ei bas. a lo efectiuamente ejeantado en el eiercicío anterior.

De otra parte conjuntamente con el cuerpo edilicio se gestionará' el

financiamlenb de imporlantes proAectos g estudios para dinamizar la
-economía 

tocal, esqllotando los recursos nafitales g lantanos con que

caenta el cantón.

Los ingresos propios ascienden a Ia cantidad de 855'338'58 y representan

el 8% de los ingresos totales'



GOBTERI\IO áII¡O¡DTO DES'CE¡ÍTRA:U:ADO üUNICIPAL
DW CAjMTúN PÍ'ER11o QrIfttO

PREE I/'pIIDSTu DE IliÉREs,CtS IrW 2.014

I'FIALLE

¿¡ICEA¡9ISOEEE¡trEE

f sÁs Y comRlBuclolYEs

TAS,4S CEIVARÁ¿AS

PARC'AL SI'BIOTAL TO'TALPAXTIDA

tretr&909 Dt Áu¡oc8gltof,
lt ¿4!,!g¡9g-

I I.OI SOARB IA RENTA, UTIUDADBS Y CANANCIAS DE CAPITAL

1l.Ol.o2 A lalkilidd.d por la v¿ tade Pr.díos uüa os

1'.O2 SOBRE IA PROPIEDAD

11.02.0, A ¡os Pt¿diG UtD@or

1 | .O2.O2 Á los tui6 Rt¡stic¿s

I l.02.06 Dc Ald,,balas

11.02.07 á ¡ar,{criuos toldl¿s
11.02.99 qrot lñpusros sob¿ la Proqi.dad

t1.03 soBRE EL COttSUvO DE BIEI{ES Y SARyTC¡OS

I LO3.l2 A I3 EsP¿d,d'/'llos AlDlies

11.07 rirPuEsfosDÍvERsos
11.07.01 Ídz t s Conacialc' In^rsttlalss y dá Sewiciot

t7,ooo.oo

26,l/t4.60
to7,.ttt.aa

42,OOO.OO

77,169.75
2,0oo.oo

50.oo

170,062.76

17,OOO.OO

255,O26.23

50.0o

170,062.76

30t,344.56

t.719,O11.23

aL,73a.Sa
11,2,t34 99

317,O2 |.70
r3.oo

13.01

,3.OLO3 Oa¿Pacíó^ d. b4a¡.s Ptlblicts

13.O1.o3.01 M¿r.aAo

|3.OLo3.o2 v¿^tt¿..ü.s Pana ctrr.s
l3.Ol.o3.o3 V¿úl.do..s 

^o 
Pctttt^^. t s

I3.Ol.O3.O1 Oc.tPocid,¡ Va A¡Dlicolcons.tuc.ióa y ot'as,i

I3.O|.O3.OS A^t¿ as alc Pona g trlovistü ! Al¿gm

13.01.06 Esp€d.sFIsé¡¡¿s
I 3.O, .06.0l &licillrd6 d. Al.¿ldía
I3.0Lo6.O2 solicínrd.s Vd,rios UpaldttE tos

13.01.06.03 C¿ttillados d. 
^o 

adaÁat ol Ltunicípio

l3.ol.06.01 Avilo da AlúData
I3.Ol.06.05 t.5 x IOOO d los Acait'ot Total.s

t3.OI.o6.Oó D¿dota.ió^ lr.f,',/€s¿o c las ltíIíd¿d''t PtuslJatia

13.Ot,O9 Rodajc dc Vá¡d'a]¡¡os llotwiadas
l3.Ol,| | f^s(,tPció4 Rcgittt t y Maolcllas
13.Ol,l1l S.rvicio rl¿ C¿,ñalca

13.0l,16 Rc.'l.cció^ d. BGtr'¿
|3.Ot,ta AP¡oba.ión.t Pla o..ItÉp.fliea d' Cn'rsút''tio tt
l3.Ol,2O Co úió^g R.6 .tió^ d.l s.tu ¿l¿ Al('túa'illado! Ca^al¡zaci

l3.Ot,2l Corr.'ió^r R.co etió^ d.ls.tuicio da Aguc Potabt'

13.Ot.99.O1 &o. Taú
Iln a.t¿ -P.rtüsoe .tc ct lsÚud&l
APtobc¿iór. d. Pl¿tws . itrsP.Éiú
Aproba.ió^ d. Pl@tt d. Cotrstudió^
Ettldj¿s y AProboció^ d¿ Pta ot pafelotízoció^V Urbat

AsttTos y R.¿;|r¿!úot EsP'daJ.s d' Pfidi^s U'ba É
Po¡ trlar.surlt. n\spccaón d' 

'¿Íe¡nat ' 'l A'!a Urba a
c.¡1 d. Pol.G¡ Ptopi4t a¡,,t'¿ot, v ftú'|,[J Y tb úeÚlar at I¿ul

Por @PiÉ y .t¡rtif(r,ciotr.t do(¡t 
'rttos 

v Ptanos

Por ít dício .t. iLrP.@ion t¿ R'ci^t,€'EIab' d¿ Ni^utas

S¿ü.tot l¿.tücos ,{dmini sttúirps Pr'stGdos por 'l lltnicípio

Pli.gdt Por .Iobotoci&t dG @'$ratdt

R.gls'n d.Ia ProPiatad (s¿'tdo 4I 3t XIL2ot3l

I3.O1 Co.IÍR/aUCIONES

13.01.06 Ap.trur4Pauirrr,E^tanth.'f Co¡tstrtd' Was d' rcd,aClas'

l3.O+oa Adrat,Eo¡.lillos Y C.r@t
13.01.09 Obtot d. Alf,.ttaotilloÁo ! c4 nlizdión

t3.04.99 Otras Co tribucionts
I4.OO VE''¡AS DE BIE¡IES Y SERVIC'OS

2,823.36
I,A6l.1s

2,:'OO.OO

tt9,ooo.oo

500 00
100.0o

3,OOO.OO

t,ooo.oo
5,0oo.oo

loo.oo
loo.oo
loo.oo

55,646.OO

2,0oo.oo
200.oo

2,000.0o

s00.oo
1,000.0o
l,OOO.OO

34,0OO.OO

6,000.0o
so.oo

6,600.OO

soo.oo
too.oo

31,OOO.OO

t5,ooo.00
s,ooo.oo

7,641.12
7,836.02

too.oo
too.oo

r

15,677.t1

70,467.49
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(K'BIERIA AV1Í'¡fiTO DES'CE¡I|IBALI¡,¿DO ü"NrcIPAL
DEL CANTÓN PttE'RÍO Qurfo

PRESUPUES¡O DT I GNESOS DEL 2.OI4

14,02 VENrAA DE PROD{JCTOS Y IIATERULES
14.02,99 &nE Ve tas de Prcdt!.tos V Mat ndt¿s

14.03 VE¡¡TA NO INDUSTRULES

l4.Oi,Ot Agua ftiabl.
14.03,03 Alcartorillddo
14.03,99 Otros S.rvicos lécnlcos g Espccialtzddos

PART'DA DETAL'E PARCTAL A"STOTAL

1,OOO.OO

69,467.89

IO.OO

t,2oo,oo

I2,tOO.OO

1,800.0o

TOÍAL

t5,1ro-oo

89l',2O2.65

to,100.oo

5,973,623.07

t,ooo.oo

3A,700.00
t,ooo.oo

29,767.49

l7.oo

I7.OI RE,|v?, S DE 
']YVERSJOIVE.S|7.Ol.99 lrtq¿s.s por Otros op.tddo .s

17,02 RENTAS POR ARRENDAMIENTOS DE B'ENES

17.02.01 Mowi^drid ! E$ipo
17.02.06 H.1r(ü i¿ ta
17.02.99 Otrot Atr¿ .1úi. tos

17,03 /IITERESES POR ¡fO¡¿A

t7 O3.Ol Tnhúarií
17.03.02 M¿¡atosMuníchal¿s

17.04 MUL|AA
17.04.01 Tributúid
| 7.04.02 t^frceió^ d. Mavtas rru^trc(r¿¡.s

|7-04.04 l^armplimi. to d. Co tratos

17.04.99 Otras ffitltos

IA.OO TRANSFERENCIAS Y DONACIONES CORR/ENTES

lo.oo

|,ooo.oo
too.oo
loo.oo

t2,0oo.oo
too.00

I,OOO.OO

200.0o
loo.oo
500.0o

soo.oo

a93,702,65

loo.oo

1O,O0O.OO

soo.oo

893,7O2.65

too.00

10,ooo.oo

t8.ol ?R/qIYSFEREÍCI S CORRIE mES DEL SECIOR PUBUCO

ta.o4 Apott¿ f Panícipdciorles Cotri¿n'ls d.I S¿c.Prlblicr

|A.O4.O7 De Foñdos Aj¿ os

18.06. Apoí.s y Púr C@ri. tas d€ Rag¡¡ntn s.cÁutotrottró
18.06-01 30% d.I2l% d. RearÉot Pcñta a tcs
,9-00 oTRos /IfcREsos

I9.OI AAFANT¿A Y FIIIANZAS

Ig.ot.ot Ej.ución d¿ cM^tias

I9.O4,OO ATROS NO OPERACIONALES

19.01.99 O{¡os ñó Etpcci¡codct

2 ITGBE};oIDEI¿EIIJL

24 WNTA DE ACTNOS NO FIIIANCIEROS

24.02 BIENBS IN'/IUEBLES Y SENOVIENTEA

21.02.01 T.n 
^os

2A.OO.OO T¡,.NSFERENCIIAS Y WNACIONES DB CAPITAL E ,j,lVBR'

s,ooo.oo

s,ooo.oo

2a.ot.oo ¡R4rrsF. DE oAP¡TAL EINV DEL SBCTOR PUBLrcO

28.0T,02.02 O, D ELA PROV. D EPICHINCHA . IIANT.VIAL

2A.OI.O2.O3 O. D ELA PROV. D EPICHINCHA RIO CAOM

2A. O t. 02. O1 BEDE CONSTRUCCTÓN REIJ.E NO SAtt¡fARIO

2A.06 APORÍE Y PART.DE CAPITAL EN ]NV-R'S.AUTONOMO

2A,06.¡6 DE FONDO DE DESCETTRAI]ZACIÓN A MUMCIHOS

2A.06.16.01 2l% d¿Ilqt.sos P¿lr a qúa.Ll2ol4
2a.06.16.02 10% tt¿I^g..sos No Pcttu ert.'9 d¿I20l1

2,309,OOO.OO

tas,o00.oo
3OO,0OO.OO

t,a2looo.oo

3,453,A67.45
2,OA5,iO6.18
1,368,561.27
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PANTIDA

GOAIERJtfo áÚNOJW)ÚO DES,CEI|ÍrRAIJ:ZAN ÚI'NICIPAL
DW CArtTóN PaTERTO QlÍTlo

PEESITPT'É?1o DE ¡¡IICRES(X¡ DE¿ 2'O¡4

DETA'J.E PANCUL AT'BTOTAL

28.'O REINTEARO DEL IVA

2e-rc.02 D¿l Ptcs.A. ¿ral akl Bstadú Oob.AuLDescllu icipal.t

36.02 FINANCIAIIIENTOPUBIJCO

36.02.01 IEI S41ot I.,'btico FiJla¡.cicto (Crédlto Agua' BEDET

205,755.62
20s,755.62

r,217,194.67

1,247,194.67

t,2ao,557.SS

973,557.55

3O7,OOO.OO

796,533.79

s34,AO.OO
261,893.79

TOTAL

3,321.2A6.O1

1,2AO,557.5537

37.O1

SÁ¿DOS DISPOIV'B¿ES

SALDo EN CAJA Y BANCOA

37.01.01 D. Fondú aobi.nto c. t¡ol
37.Ot.Ol.ol 0122OO11 nuLP¡o Q!íro
37.01.o1.o2 O122o6os NutLfro Qtrito/ E de I t117'rdn4ut d' Rcsáz¿

37.0 t.O 1.O5 1 | 0007767-| I. M.PTO.QUIO

37.O l.ot.06 01 22o44s rrur\no Qttíto'¡tipm.Cctrio Faalamiqtto

3A CUENTAS PENDIENTES POR COERAR

38.OI.O1 D¿ A.G tas Po¡ Cobldr

ia-ol.ol.ol c¡c* cab. Caracl! tgrci.ta Tt¡t/lo. Ir.,d

3a.Ol.o3 D. A¡Lticípo por d¿uaqa, ¿tr .ie.czios anr¿riorts a nstrucció^ |

r
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0.16

o.54

0.30

GC}AITR¡¡O ATÍTÚ.NOMO DF,SCNYnRIUZAIX) MU¡J¿CIPAL

DEL CAI,I.TóN PT'ERllo QUITO

á.I\TA¿ISTS DEL PRESrJPUESIIO DEL AfrIO 2074

DTSTRIBUTIyo I'DL PRESíuPÍ'ES?O

'¡IGR.EsOS 
GENERAI'ES

INGRESOS CORR¡E/VTES

7 7,046,95o.3 t

1,749,041.23

LIVGRESOS PARA INIr'ERSIÓN 5'973'623.07

IIVGRESOS DE FI]VA NCIAMIENTO 3'324,286.01

GáS?t'S GENENA¿D,S 7 7,046,950.37

GASTOS CORRIEüTES

GASTOS DE IIfIIERSIÓ¡¿

CASTT]S DE CAPTTAL

1,376,577.25

8,944,689.06

609,684.00

0.12

o.81

0.06

o.o1APUCACIÓNDEFINACIAMIENTO 116'000.00
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OO8IERJTIO ¡T'fO.ilPTO DDSCE'¡TRA,JZAI'O ÚUNICIPAL DDL AT¡'"'l'f
P|IF;RTO QVWO

Rls¡urtx DE ¡lvcR¡s¡o¡¡ PR(XIR¡|!¡D(X¡ ¡¿R¡t d' Pn AIJ?IIESiT<) DlL AI{O 2071

I\II¡IA@ ¡K¡¡¡('' IF¡¡gOA MTAL'g
Da¡at La 6f'i'rtx'?t{l cat|tlL

r¡tPuEs?os 112,r34.99 42, t34.99

TASA Y CONTRIBUCIONES 317,02 r.70 317.021.70

VENTA DE BIANES Y SERVrc'OS 70,167.49 70.a67.49

RAm¡S DE 
',YyA¡STOTVES 

Y NIILTAS t5,I10.OO t5,t t0 00

ff¡lvsF8R¿lfc,^s coRRlEmas a91,202.65 a91.202.65

otxos ¡/voRasos to,Ioo.oo ro,t00.oo

TR AN A F Ef'E ¡IC IA S D E CA P IIA L 5,973,623.07 5,973,623.07

üvORAsoS D8 r'tiV/t¡lCIAí¡iE¡Y?l, 3,32',246.01 3,321,286.O1

VOTALDA t,?19,01t.23 s,9r3,623,O7 3,32a,2 t6.0 | t t,016,950.3 !

ir.J
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.PUIVCÍO¡TT. STRT¿ICI(X¡GTXERAI,ES
PROGRAMA 7. ADMINISTRACION GENERAL

DESCRTFCTO¡V

A. ASPECÍOSGT¡TERA¿ES

Este program.a tiene por obieto a traués del concejo Municipal, la Alcaldesa
g eI dreá administraiiua, coordinar la consestción de los fines qte persigue

át Gobi.rno Municipal, para lo caal desarrollard las siguientes actiuidades:

Al Concejo, de manera especial, le conespon'de legistar mediante la

expediciól de ordenan'zas, reglamentos y resoluciones de cardcter

aámínistraüuo g financiero, determinar ta potítica a seguirse g fijar los

ib¡"üuot "n "oio'uno 
de las ramas propias de la administración MunicipaN

"ino.", 
g aprobar la progtamación técnica de corto, mediano g largo plazo'

elaboraía'por los dipartamentos municipales g aprobada, po'. 
-!*

comisiones |espectiuas; dirigir et desanolto fisico del Cantón; aprobar el PIan

d.e Obras Locáes qte interésan al vecindario y la aberfiira de necesidades

para el Gobierno g Administración Muniripal; y, ejercer las demás
'atribuciones determinadas por la Leg orgdnica Refonnatoria a la Leg de

Régimen Municipal.

A la Alcatdesa le cotresponde la gesttón administratiua, para lo cual, g de

manera principal, d.eberd cumplir g hacer cumplir la constiütción, leges de la

Repúbtica" orá"noroo" municipales, reglamentos, aqterdos g resolucíones

di Concejo; representar a la Municípatidad junto con el Asesor jurídico;

coordinai la acción municipal con 1as.demds entiÁodes públícas g príuadas;

ejercer los plan 
" 

g prográ^as de acción aprobadas por el Concejo,, d@r V-

supervisoi las út¡uiaad'es municipales, aordinando A controlo;?dg 9I
¡uicíonamiento de los diferentes departamentos aáministratívos que lnbrdn
-de 

ceñirse aI sistema de personal adoptado por el Conceio; V, sonrcter a

consideración del Concejo, sancíonar, promulgar - previo los,trdmites
legales, ordena nzas de piesupuesto y las dem'as ordenanlzas, reglam'entos'

etc. que conuenga al progreso del Cantón.

La Asesoría Jurídica representará', junto con la Alcaldesq judicial g

extrajudiciatmente,ataMunicipalidad;lecorresponderdemitirdictámenes
bgaíes, revi.sión ile contratos, informes sobre actos, patrocinar defet'sas,

eitabtar juicios, preparar resoluciones, g eshtdia6 organizar g acfitalizar la

Iegistación clte coÍesponda conocer al Conceio'

A traués de Ia Direcaón Financierg se administrardn las rentas para

financiar los gastos e inuersiones m nicipales qte contemple el presupuesto

municipal.



El presupuesto municipal de la enüdad, contendrá la programación de los
gastos corrientes g de capital con sujeción a las normas g leyes del
prestpuesto.

La Ley Orgdnica de la Contraloría General del Estado, la Normas Técnicas
de Control Interno, las normas, principios g políticas de contabilid.ad
generalmente aplicadas serán base para los sisfemas de Tesorería y
Contabilidad municipal. La contabilidad registrara todas las operaciones de
patrimonío A presupuesto, g tesorería realizaró la percepción, recaudación,
depósito y entrega de recursos.

La Dirección Financiera trabajord coordinadamente con los departamentos,
en especial, las que reqtieran los Departamentos de Obras Públicas'
Higiene Ambiental g Turismo, Planificación g Educación g Cultura, para el
an¿ilisis g eualuación de progectos municipales.

Superuisara el leuantamiento de catastros municipales g la oportuna
expedición de títulos de crédito para el cobro de impuestos, tasa,s A
contribuciones especiales d.e mejoras, aportara de manera directa para la
actualización de las ordenanzas; adqtírirá los sumindstros, materiales g
bienes muebles para distribuir a los departamentos municipales Ete los
requieren para su funcionamiento; g, además, administrard los inmuebles
munícipales.

Alcanzard los Jines Erc se perciryen a traués de las siguíentes funciones:
ürección, Supervisión g Control de los Tltulos de Crédito, Compendio de
Datos Estadísticos, Contabilidad General, Recaudación, Pagos y Bodega-

Se ha consíderado la necesidad de Jirmar conuenios de asistencia técnica
con diferentes Institttciones de apogo como por ejemplo Mínisterio de
Relaciones Laborables, la AME, Actualización de Ordenarlzas
especialmente en lo Ete tiene relación a la normatiua tributaria, asistencia
técnica para implementar un sistema de recaudación g Talento Humano.

El amplemento esperado serd la integración en las redes correspondientes,
para que exista la fluidez de la informacíón a niuel del ejecatiuo, para la
toma inmediata de decisiones V la adopción de las políticas
correspondientes .

A traués de bste programa también se asignardn rearsos para cumplir con

aportes a las insütucíones Ete dispone la Leg, como es el caso de los
aportes a la Contraloría General del Estado, AME g las posibles ayudas a
traués de transferencias a entídades del Sector hlblico no financiero como

por ejemplo: Patronato, Asociacíón de Empleados Municipales, etc.

ü
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A traués de Justicia Policía g Vigilancia, deberá cumplir y hacer anmplir de
manera específica, norrras g disposiciones sobre higiene g salubridad'
ornato, obras públicas g uso de ingreso g uía pública" iuegos, pesas g
medidas, funcionamiento de uentas ambulanteq mercados, propaganda,
uso de parcltrcs, auenidas, calles g espacios de Ia ciudad, contenidas en
leges, ordenanzas, reglamentos y resofuciones municipales.

: Contribuird en coordinación con el Jefe de Agua Potable para Ia superuisión
g mantenimiento de los sis¿emas de agua potable g alcantarillado, etc-

Organizaró. g dirigirá. la administración jurisdíccional general.

Aplicar 1as penas correspondientes a los infractores g contrauentores d.e las
A normas g disposiciones legales.

lnuestigar g establecer las infracciones necesarias dentro del ámbito
municQal.

B. UMDAD E,]ECVTORA

: Concejo, Atcalde, Secretaria Generat, Talento Humano, Asesoría Jt'¿rídica,
Dirección Administratiua, Financiera, Contabilidad, Tesorería, Rentas,
Bodega, Informátíca, Comisaría g Compras Públicas.

: 

c.- cosTo DELT>TAL DELPRoGRAilA: I 7.37e.2o6.7o

:

:

:

:
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GOA¡RIM ATT¡OA'OTO DESCENTRAIJ!ZADO UI'NICIPAL DEL CA'II'7ON PI'ENTO gUiTg-..,."' -. , ;

P¡RES,|Itr.TTESTO DD DCRTSOS DEL Afu 2074

'' 
ACTIW''AT' T.. SER'IC¡OA OIJER¡¿'S
PRoGRA.AA t.. ADXINIIJTRACION O¡JIERJI¿

P,,R?IDA CONCEP'O PARCTAL

5 !l¡985.-C988¡üüEg

c¡stos txPlRsolvt¿

¡ltU¡Gn¡C¡O¡EA E¡aSrCtg

Rc,',)rctzción s U'rifrcodaj
*la'ias Unif.a¿o3

5t

st.ot

SLOt.OS
sI-ol.06

st,ot.oo

51.02.O3

51.02.O4

5t,o3.oo

51.03.O4

5t.03.06

s 1.4r4

51.O4.O1 Por Cargas Fam ia,fts
51.O4.O2 Po. Mt ació^
5l.O4.OA S)bsiáio d. A^tigiadad

st.OS n¡IUJE¡,ÁC¡OJúSfEIFOi¿iI¡S

5I.OS,O4 Encargo g subrogo'idrÉs
51.O5.O7 Hot@r'rio"r
SLOí.O9 Horas Extro.ordinarias V Suplcr añarias
51.os.to S.,'icioÉ P.rton¡'l,s po. Co lrato

AWTOTAL fl'TAL

,,295,O9 7.70

D.círto|,tta'. Sueldo
Dccit'roan 70 gt Ao

COTPL'IANTA',IS

479,499.OO

45,248.OO

44,333.54
15,640.OO

1,716.OO

10,2 .OO

500.oo

500.oo

s6s,t17.am

63,973.54

12,ü2.OO

l,OOO.OO

ao,ga7,oo

tt1,ats,7a

2am,19t.oo

994,415.32

2O4,t55.54

to¡r¿s

Coz,Ae^sa.ió'1 por Tru spott

su¡a¡D¡os

5 t,06 AZ¡OPÍ],S P¡m tl S'í'IJSID,,-D AOCTAL

6,500.oo
2, t90.oo
1,5ú.OO

30,797.OO

66,7A1.53
48,054.25

sL07

51.07.06
51.o7.o7
5t.o7.to
5t.o7.99

53

51.06.01 Apofte Potm'tal
51.06.02 Fotr¿o dc R*.rva
51,06.03 Jllbilaató^ tuo Ál
5I.06.04 Jubila4ió^Complm.rtatid

53.O¡ glRvrcroó aag¡cos

53.O1.O4 Et'cryíaal¿.frica
53.O1.O5 T.lccorfi)'ricaci,rcs

Corrp. po. Va¡,cioncs no fuadat Pot Ca3@í¿trl

tur 6ipñ d. R.n!!Eio.
otrat lfrn¿.m iza.iotr6s ¿j,bor?,b, s

IIE¡ES f SIR9ICIOS D¡ COJYAUTO

d¿F 50,49t.OO

too,ooo.oo
50,ooo.oo

4,680.OO

13,620.40

I

t8,1OO.1O
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coBIERI\to AtfT]0t@,',1o DES,CENTRAI'EZADO üUNICIPAL DEL CA¡{To'N PIIERTIo Qurtlo

PRESUPUESTIC DT EORESOS DDL AIf/o 2074

An¿r L- SIRVIC¡OS OD¡VERJI¡,ES

PROARAIA I.. ADIT¡I'SAR¡CIO¡Í CIXER¡¿

PANT'DA

53,OL06

53.O2

53.02.O1

53.02.04
53.02.O5

s3.02.o7
s3.02.oa
53.02.99

53,03
53.O3.O1

s3.03.02
53.O3.O3

53.O3.04

s3.aE

53.04.02
53.04.03
53.04.O4

s3.o4.o5
53.O4.09

53.04.99

53.05

53.O5.O2

53. 05.05

53.06

s3.06.01
53.06.03

53.07

53.O7.O2

53.O7.O4

a3.oa

CONCEPTO

sewicio de CoÍco

SIRVrcIOS OI¡GR¡I¡¡¡

Trdnsporte da Perso al
Edición hrpfrsión, Raprú'lc':ió'r g Pubüc'aciólr'

Esp.c'taa'Ios Alltur''les y Socda¡as

üitsióll infotm'o,ció^ y hlblicidad
s€tubio dc Vigiloncia
Otros Seruicrds Ger¿taLs

TRA5'I¿,'DO $JSTAIACTOJú,V¡¿IT¡COS f 5Ua¡¡¡St
Pa-eo,jca aI Inlerior
Posajcs al Enerior
yr¡itrrcos y Sr¡bsiletrcias .nel ht rlor
yütieos y Subsbtenctas cn el Ext tior

IT{aÍA,JCION, XArTEIúr8'tÍ¡O f ntPARACtO¡t

Edilcio Loca'l,s y Rcsü¿ncias
Mobiliaios
Maquinaias g Equipos

Libr$ 9 Colcc.io es

Otras hÉtaJa(¡ones, Mantc imiqrtos g R¿Paracio es

¡l¡ExDÁrtt¡.7o ¡, arEMs

Ed..fcios Lo.llcs r Resid¿rEias

CoñTRATACTOTüS DE TSfUD'OS E 
'IWES?rO.

Con3. Asésorld é ¡nu.stigació^ E Pecializcda
Satuicio ds Copacttooió^

c,taros t¡f t¡r¡oxtr¡ trci

Aftendaríi.rúo g U¿.nciat dc uto de Pa4. W.,
Mad.nimi.r\to ¿le Sitt t as Womáticot

BTDIa,js DE UsO I COJ*SUTO CORRE¡¡I!

tó,5to.ax)

500.oo
5(n.oo

5,950.OO

6,OOO.OO

560.OO

3,O00.oo

a'to7.20

5,107.20
i,o(n.oo

32,O7O.OO

25,OOO.OO

7,O70.OO

PARCIAL S"BTOIAL

3¿',t57.OO

ta,las.oo

3,4OO.U'

7tdts.91

TOTAL

100.oo

100.oo
2,750.OO

500.oo
14,400.OO

t4,od).oo
2,4O7.OO

1,614.00
5,OOO.OO

5,871.00

6000.OO

3,ru).oo
300,oo

53.OA.O' AIit^. túg g.bida3

53.OA.O2 V"shrdrio, Leneda g Praldat d. M'.cci&r
53.O8.O3 Cot'r'bustiblyLubricar\tes
53.oa.o4 MdLñr¡les d. ofci^a
s3.oa.Os Mat rioLs d. Aseo

53.08.06 H¿namientaB
53.o8.O7 Mdt¿ñal$ dc hnPr.^tión, Fotogmfia, R.prodltc. Y tubn

2,OOO.OO

t t,soo.oo
7,OOO.OO

19,421.04
1,6(n.9O

3AO.OO

12,050.00
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GOBTERRíO AtrtOr{OMO DESCEITTRALITZADO NIT¡{ICIPAL I,EL CANTúIN PaIERÍO Qulro . - ' -' -

DD TCREsOS I'BL Afu 2OT4

17 ACNA'DA'' 1,. SER'ICÍOS OE¡GRA¿AS
PROCIRAúA'.. ,ÁI'ÚINISTRAC'ON CENE,BAL

CONCEPTO

nepusstos y Acc.sotios
Otros de Uso g Concumo

Ctrdlto pot lr^pozto e, Vdbt Agr.tsdo
Cr.dlto nt'ttl por Cot¡rPrtt

c¿sfos 
'lrvuEtEnos

PART'DA

53.04.t3
53.O8.99

53.09
53.09.O1

56

56.O2

56.02.O1

57.OO

57.Ot

s7.ot.99

57.02

57.an.ot

57.02.O1

57.02,03
s7.o2.06
57.02.16
5a

5a.ot

58.O1.02.
5A.Ot.02.O3
54.O1.O2.04

54.02
sa.ot..o4

s8,02.o4.o1
54.02.O4.02

54.05

54.05.99
5A.05.99.O1

a

a4
al.ot

a4.ot.03
84.O1.04

PARC'AL !¡I]BTOTAL

12,504.OO

4,570.00

34,s26.96

6,SOO.OO

39,t62.a4

s,oam,ax)

t,oam,oo

TOTAL

3a,526.96

to,700,oo

15,262.44

'¡¡ÍIRSSES 
Y OÍROS CAI(X)S Ñ A DEUDA PW.TIJT

*.fot hibli¿o Finat]4rieñ (BEDE)

otRos cásTos coxRrE¡¡fts

rüpatks¡oa tAaa Í cojv¡n¡Buc¡o¡Gs

Otms hnptestos, Tasa3 g Co tribucíotEs I

stclrnos, costos ü¡IAJE¡ERoS f OTROS

ctstos

srcftno:¡

segr.¡ros luehl¡üios, btbn¿s ! Peftonal )
Conisio¡\B B.,tu:o,ría's

Costas Judiéi¿l.s
Obligd.cion s@ el 

'ESS1R¡¡rsfERu{c¿rs r Doivtc¡o¡Es coRR lrrls

A. tldad'.. D.e.¡'¡o-lltddat y A'¡tóíoño'.
AporL a Io Co t¡alodaAenzrd d.l fut''do
Apoft. ai AME

DOtfAC¡OJ€g CORRIE¡'T. íECTo.N PRNAD'I}¡¡ER.
A' SDCTÚ,R PRIYADO JÍ' 

'¡¡úIJTUERO

Asociación d. EmpLados y Í'c'bqi. LluniciPd,,.g

Sindicáb d. Tabaiadorcs

suBg¡Dros

OTROS SUBSIDIOS

Bow de tituIari''ciófl

GAAÍoS DE CA.PTTAL

BIENES DE ,l¡GA DIJRACION

All¡GS IUEBI.ES

Moülía'n.o3

Ma$li^ari,.s y Equipos

38,s26.96

1,2oo.oo

4,200.oo

4,OOO.OO

1,OOO.00

1,500.oo

19,63t.44
19,631.44

s,ooo.oo

1,O00.oo

a4,t ts,oo

19,O90.OO

1,OOO.OO

I

8,,7 tS.OO
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qOBID¡RNO AT|TO¡iIOUO DFÁCP¡WTUiZEOO ÚTINICIPAL I'W CANNON PITER'|O QWTO

PRTsT'PT'ESTO DT EGRES¡OS I,,ELAfu 2O'4

ACTI9IDAD t.- lJERv¡Ct(Nt O¿¡rER¡r¿flt
PROC'RAIÍA r.- 

^¡rXl¡trSAR¡lCKr]Y 
OENN.?AL

PARTTDA

a4_01.os
44.o1.06
44.o1.o7
a4.o1.oa
44.ot.09
44.o1.11

CONCEPTO

q)ípd' Siltañas g Po4¡,,et¿s htoñ'dicos
Aié¿¿s Árñs¿icos y ct¡¡¿ut¿f¿t

PARCUL

so,ooo.oo
),ooo.oo

1t,0 5.(n
500.oo
50Q.OO

SI]B1\)TAL TOTAL

Líbros y CoLc.ioncs
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A. ASPTC?OSCT¡ERA¿ES

El apoyo aI fomento de la Cultura, cottst¿tuVen uno de los principales
objetiuos de la presente administración g trabajaremos de manera coniunta
con todos los actores soaales del cantón.
Se orienta a dar cumplimiento a las estrategias de acción ga definidas, como
la recuperación de los ualores, el Jortalecimiento de la Cultura g el Deporte,
tográndolo mediante el rescnte g la difusión permanente de rutestras
tro.diciones.

FU¡'CrOil ü. SDRWCIOS SOCrA¿DS

PROGRAilA 2. DESARROT.LO CWfltRAI4 TIrnIsüO, DTPOR?ES f
PARTICIPACTÓ N CIT/. DN'A T{A

I'ESCR¡FCÍOJV

Alcaldía y Comisiones - Desanollo Socíal Cultural

C. COS¡O DELPRC'GRAMA

$ 3ao.a6r,¡¡

En el presente ejercicio económim empezaremos a diseñar la inclusión en la
Estructura de Ia Institución, de la Jefatura g Desanollo Comunitario.
El rescate de los ualores artístieos, culturales g ancestrales se fortalecerd
mediante la programacíón de acüuidades qte permitan a la población contar
con espacios de esparcimiento.

B. UMDADA'ECUTORA
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PARTIDA CONCEPTO

21 ACT|VTDAD E.- S,ERyTC'OS SOC'¡¿AS
PROARANA 7.. DIR.DE DES. SOC'ÁL' CWTI'RAL
?:UPd,s,ÚO, DÉPORTAs Y PART,CN'DADA¡IA

7 GASTOS DE /x¡r'ERSION

71 GASTOS EI\¡ PERSO]Vá¿ Pá,?I INVERSTÓN

71 GASÍOS EN PERSONAL

71.01 RETTTUXER-1ICÍO¡VESB,4,SIO{S

7L01.os Renune¡aciónUniÍcada

E3,6)6.OO

83,616-00

71.02,OO REMÚNERACIONES COMPLEMENÍARIAS 12,489'OO

7t.O2.O3 D¿citnoErcer Sueldo 8'749.oO
A 7t.o2 04 D¿cinroclt'trto sueldo 3'74o'oo

GC'BIERIIIO AIITÚ.NOUO DEÉ'C';¡d¡nRAIJIZADO fiVNICIPAL DEL CAÑ't)N PI,T'RTO QUTO

PR]EsUPT'EsÍO DT EGRESOS DBL AÑO 2014

PANCIAL S|'ETOTAL TOTAL

340,011.11

145,922.11

145,922.11

71.05 REMUNERACIONES TEMPORALES

71.05,10 Seruicios Perso ¿'les Inr Cofttrdto

71.06 APO¡9IES PA¡RO¡V. PAM LA SEGURIDAD SOCIAL

71,06.Ot ApoftePdtro^at
71.06.02 Fo^do de Resetua

71.O7

71.O7.O7 CoÍtp. por Vdcacío cs no G-ozadas Por Ccsociótr de F

73 BIENES V SERWCIOS PARA INVERSIÓN

73.01 SE¡I4CIOS AAS¡COS

73.01.05 Telecoñunicacio^es

73.02 SERWCIOS 6EMR-¿I¿ES

73.O2.O5 Esp.ctaa.llos Cultura¡es I Socüles

73.o2.o7 Dtlttsiór- infoflr]@.ción g Publiciádd

73.03 TRASIADO,I,ISTAI.ACION,VIANCOSYSWSIST.

73.O3.O1 Pa,saFs aI Intcrior
73,03.03 ytbficos y svbs&ü¿ncüas e cl I^terbr

28,809.OO

28,809.OO

10,824.36
8,A2A.75

t,3s5.oo

soo.oo
1,5OO.OO

19,653.1!

1,s55.00

2,280.OO

121,700,o0

2,OOO.OO

3,SOO.OO

194,089.OO

2,2AO.OO

121,7OO.OO

73,04 NSTAIACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION

73,O4.O2 üifrcio l,¿,cr¡les g Reside cid,s

73.04,04 Mc.qlir@rid V '4uiPo 
soo'oo

73-04 os vehlcltlos 2'ooo oo

73.04.99 Otros lrlstdnlacio'.es, Ma E^iñjr,rto y ReParacio^es 1'OOO OO

73.05 ARRENDAM,E'NTO DE BIENES

73.O5.O2 Edifrcios LocÍles g Resid¿n ias

7,920.OO
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GOAIERT|p AUTOtfiüO DESCENTRALIZADO AUNTCIPAL DEL CA¡¡|Tú.N Pt DRTÚ QU0O 
. -,. - . . ' - " '

PR'Es T'PUES¡O DE 
'CRTSOS 

DDL AÑO 2014

21 ACTfinDAD rr,- sDRvtc¡os socl¿¿'Es
PROGRA.ÚA T.. DIR.DE DEs' S@UL' CWTI'RAL
¡!'RTSUO, DEPOR'E', Y PAST.CIADADA¡]A

coNcEPlo

Vehlctllos

CONTRATACIONES DE ESTUDIOS E NVESTIo.

Seruicio de CaPacitacíón

Estudio g Diseño dc ProVectos

GASTOS EN INFORMATICA

ManL Y Repdrac@ de EquiP. V Sisteñrs hfodnÁticos

Aliñentos g Bebid¿,s

Vestudt'io, Lc¡certr¡ g hendas de Prolacciól¡

C oñbu stibl e V Lrb ricante s

Materiales de OFha
Materidles de Aseo

trlateridles de IñPresión Fotog.ReProd. Y Pubilcaciones

Mdteriales de Cotrst. Eléctricos.PlottL Y CaryinErid

RepGstos y Ac.esorios (Ud tas)

Urifon^es Depoñíuos

ATros de Uso g Co slJmo de l^uersión
OBRAS PUBIJCAS

MA NT E NIMIENTO Y REPARACIÓN

Et obrds de Infrr¡esttü,crrra

T&ISIAREJVC¿IS t.DOIr¿IC'OJVES P¡¡,l ¡¡tvE¡StóJY

DOJÚAC¡OIVES DI IJVYERS.SEC'O¡ P¡¡Y'DO ¡MTENJW)

Al Sactor Httddo ¡{o Íl'lc,r.c,.ro
hogrdña a Od ar
AporE ONGS sobrc enPrerdimieftto ttustico

AporE Íorl',lecifirbntos 4 ¡os désfiinos ¡ut¿qtt:cos del carúo'r

Co veflío con ligas barriales

OASTOS DE CAPTTAL

ACTNOS DE I.ARGA DURACION

B/E'NES MIIEBLES

Mobiliario

&4oos, SÉt 9 Pdquetes l^foflnátbos
Libros V Coleccbnes

PARCAL SI'EÍOTAL

7,qlo.oo

5,50o.o0

5,SOO,OO

I,OOO.O0

1,OOO.OO

PARÍIDA

23.o5,05

73.06

73.06.03
73,06,05

73.07

73.07.04

73.08

z3.08.ol
73.oE.02
73.08.O3

73.0A.04
73.oE.os
73,08.07
73.08.1)
73.0E.13
73.OE.27

73.08,99

75.05

75.05.O1

7a

7a,ot

78.02.04
78.02.04.o1

2,250.OO

3,000.oo
6.064.OO

495.OO

18,980.OO

2,400,oo
2,000.oo
3,000.00

12,O00.O0

27,OOO.00

5,000.oo
10,000.00

5,OOO.OO

7,OOO.OO

13,850,OO

11,000.00

2,850.OO

50, t89.OO

TOTAL

27,OOO.00

1s,850.OO

84
84.01

a4.01.03

84.O1.07

84.o1.09

t


